RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001307, Ent. N° 4702/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo relacionadas con la transferencia a la Fundación “Deporte Uruguay” por la suma de $ 8:000.000, como apoyo económico para los gastos de funcionamiento de la misma;

RESULTANDO: 1) que dicha Fundación fue creada por el Ministerio de Deporte y Juventud y el Comité Olímpico Uruguayo, según escritura pública de fecha 01/02/2002, habiendo sido aprobados sus estatutos por el Ministerio de Educación y Cultura por Resolución No. 47/2002 de fecha 30/04/2002;

2) que se adjuntan Documento de Afectación                     Nº 000749 y Compromiso de fecha 10/08/2015, Inciso 09, Unidad                 Ejecutora 002 Dirección Nacional de Deporte, Financiamiento 12 “Recursos de Afectación Especial” Concepto Gasto Transferencias”, Programa 282 Objeto del Gasto 555, por un total nominal de $ 8:000.000;
3) que por Resolución de la Ministra de Turismo de fecha 20/08/2015, se otorga a favor de la Fundación Deporte Uruguay la suma de $ 8:000.000, como apoyo económico para los gastos de funcionamiento de la misma. Por el Numeral 3º de la misma, se establece que la presente Resolución será ad-referéndum de la intervención por el Tribunal de Cuentas de la República;
Considerando: 1) que, de acuerdo con el Artículo 2 del Decreto               Nº 260/005 de 26 de agosto de 2005, la Dirección Nacional de Deporte del Ministerio de Turismo tiene la competencia en materia de deporte, que pertenecía al ex Ministerio de Deporte y Juventud;

 2) que la Fundación “Deporte Uruguay” tiene por objeto, entre otros, apoyar proyectos y actividades relacionadas con el Programa Deporte Uruguay;
ATENTO: a lo expresado y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente la transferencia de $ 8:000.000 a la Fundación “Deporte Uruguay”;
2) De la partida recibida deberá rendirse cuenta (Artículo 132 y 133 del TOCAF y Ordenanza N° 77);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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